
San Miguel de los Bancos, 14 de Octubre del 2016 

Señor: 

Jorge Pesantes J. 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA EN TAXIS 'TRANSIUT S.A' 
Presente 

De mi consideración: 

Yo, AGUILAR AVILA ENO MARIO con cédula de ciudadanía 110061616-6, me permito 

hacerle llegar un cordial saludo y a la vez solicitarle el registro de cedimiento de 10 

(DIEZ) acciones valoradas cada una en (1.00) un dólares americanos perteneciente a mi 

paquete accionario de la compañía de TRANSPORTE Y SERVICIO “TRANSIUT S.A” a 

favor del Señor. PESANTES MACAS FREDDY FABRICIO con cédula de ciudadanía N2 

172582069-8, lo que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Para la constancia legal de lo mencionado, firmamos en unidad de acto al pie de la 

presente. 
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San Miguel de los Bancos, 14 de Octubre del 2016 

Señor: 

Jorge Pesantes J. 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA EN TAXIS  TRANSIUT S.A 

Presente 

De mi consideración: 

Yo, AGUILAR AVILA ENO MARIO con cédula de ciudadanía 110061616-6, me permito 

hacerle llegar un cordial saludo y a la vez solicitarle el registro de cedimiento de 20 

(VEINTE) acciones valoradas cada una en (1.00) un dólares americanos perteneciente a 

mi paquete accionario de la compañía de TRANSPORTE Y SERVICIO "TRANSIUT S.A” a 

favor del Señor. PAZ Y MIÑO ORTEGA CESAR ISRAEL con cédula de ciudadanía N2 

050024550-1, lo que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Para la constancia legal de lo mencionado, firmamos en unidad de acto al pie de la 

presente. 
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    NAC ONAÍ 'ECNORAW 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 009 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 009 - 0032 0500245501 ¡NÚMERO DE CERTIFICADO - CÉDULA PAZ Y MIÑO ORTEGA CESAR ISRAEL 

PICHINCHA 
: . PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 SAN MIGUEL DE Los S. MIGUEL DE Los BANCOS BANGOS - 1    CANTÓN 

 


